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Renta 2016. Fechas a recordar y novedades  

 

 

Las fechas más importantes de la campaña del Impuesto sobre la Renta correspondiente al 

ejercicio 2016: 

Desde el 5 de abril y hasta el 30 de junio de 2017: se podrá obtener el borrador y/o los datos 

fiscales de la declaración del Impuesto, pudiendo ser confirmado, modificado y presentado en 

dichas fechas.  

Desde el 5 de abril y hasta el 30 de junio de 2017, ambos inclusive: se podrá presentar el 

borrador de declaración y la declaración del Impuesto (salvo especialidades). 

Desde el 4 de mayo y hasta el 29 de junio de 2017: se podrá pedir cita previa para la confección 

de la declaración de la renta 2016. 

Desde el 11 de mayo y hasta el 30 de junio de 2017: confección de la declaración de la renta 

2016 en oficinas. 

La fecha final será el 26 de junio de 2017, y no el 30 de junio de 2017, cuando el borrador o la 

declaración del Impuesto resulte a ingresar y se opte por domiciliar el pago, salvo que 

únicamente se domicilie el segundo plazo (el cual se abonará el 6 de noviembre de 2017), en 

cuyo caso se podrá confirmar el borrador o presentar la declaración del impuesto hasta el 30 de 

junio de 2017. 

Desde el 5 de abril hasta el 30 de junio de 2017, ambos inclusive: presentación electrónica de 

las declaraciones del Impuesto sobre Patrimonio 2016 –Modelo 714-, salvo en el supuesto de 

domiciliación del pago, en cuyo caso será hasta el 26 de junio de 2017. 

 

Novedades 

Entre las novedades de la Campaña de Renta 2016 destacan las siguientes: 
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 Se generaliza el borrador de declaración para todos los contribuyentes, con independencia 

de la naturaleza de la renta obtenida. De este modo, todos los contribuyentes podrán 

obtener el borrador de la declaración a través del servicio Renta WEB, tras la aportación, en 

su caso, de los datos solicitados y/o la incorporación por el contribuyente de la información 

adicional necesaria. 

 

 Se ha incorporado un apartado específico para solicitar la rectificación de autoliquidaciones 

de forma que si el contribuyente marca la casilla 127 de solicitud de rectificación, la 

autoliquidación hace las funciones de solicitud de rectificación de autoliquidación. 

 Será la primera Campaña de Renta sin el Programa PADRE, ya que éste desaparece 

sustituyéndose para todos los contribuyentes, incluidos los que realicen actividades 

económicas, por el servicio RENTA WEB. Por tanto, todas las declaraciones deberán 

presentarse – tanto por internet como en papel- en el modelo generado a través de RENTA 

WEB. 

 
 Se han introducido novedades y mejoras en el servicio Renta WEB:  (i) la modificación del 

domicilio habitual (tanto del declarante como del cónyuge) sólo se podrá cumplimentar si se 

ha marcado la casilla de “cambio de domicilio”, (ii) introducción de nuevas casillas para 

desglosar los gastos deducibles para el cálculo del Rendimiento del capital inmobiliario, (iii) 

separación del valor catastral del suelo y del vuelo, con cálculo automático de la 

amortización en supuestos de rendimientos del capital inmobiliario, etc. 

 

 Se introducen nuevas casillas para indicar la regularización de la deducción por inversión en 

vivienda habitual por devolución de cantidades por cláusula suelo. 

 

 

 


